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¿Has elevado alguna vez tu mente a la consideración de la
existencia, en sí y porsí misma, la existencia en cuanto actopurode
existir? ¿Tehas dicho a ti mismo alguna vez, gravemente, ¡es!, sin
teneren cuenta en esemomento si tenías anteti a un hombre o a
unafloro a un grano dearena,- sin referirte, en fin, a esteo aquel
modo o forma particular de existencia? Si realmente lo has logrado,
habrás sentido seguramente la presencia deun misterio quehabrá
suspendido tu almade terrory asombro. Laspalabras: ¡No hay
nada! o ¡Hubo unavezen quenohubo nada! se contradicen a sí
mismas. Algo dentro de nosotros rechaza esta proposición conuna
luz tan plenae instantánea, como si Sustentase la evidencia misma
contra ellapordesignio de su propia eternidad. .

Coleridge

Locaracteristico de la Metafisica esqueen ella, de un modo general
y sinexcepción, si es quese tratade la existentia, no se lo hacemás
quede un modo breve y como algo evidente y de loqueno hace
falta hablar (Cfr. la pobre explicación delpostulado de la realidad
quese encuentra en la.Crítica de la razón pura deKant).

Heidegger

Decisiva para la comprensión de la filosofia deKant resulta la distinción
general de los objetosenphaenomena y noumena. Esta distinción -la que _se
vierteasimismoen términos de la diferencia entreapariencias o "entes de los
sentidos" (Sinnenwesen) y cosas en sí o "entes del entendimiento"
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(Verstandeswesen)- es presentada de manera expresa y sistemática en el
Capítulo IDdelSegundo LibrodelaAnalítica Trascendental de la Crítica de
la~azónpura. Sinabandonar aúndeltodoelespacio teórico fundamental dela
Disertación de 1770, el textode la primera edición afirma: "Las apariencias
[Ersheinungen] se llamanphaénomena si como objetos sonpensados segúnla
unidad de las categorías. Pero si yo admito cosas que son sólo objeto del
entendimiento y, noobstante, como talespueden darsea unaintuición, aunque
no a la sensible, (como coram intuitu intellectualñ, es preciso queesas cosas
sean llamadas Noumena (Intelligibilia)" ( CRP,A;Jl, 17)1. Más adelante, se
afirmaqueefectivamente nosvemos constreñidos a admitir cosassemejantes,
pues"...si lossentidos selimitan a presentamos algo.como aparece, estealgo
debeser también ensí unacosay objeto deunaintuición nosensible, es decir,
del entendimiento, estoes, tiene que ser posible un conocimiento en el queno
haya sensibilidad alguna, y que sería el único que poseería realidad objetiva
absoluta, mediante el cual,pues, se nos representan losobjetos tal comoson,
mientras que,porel contrario, enelusoempírico denuestro entendimiento las
cosas sóloson conocidas tal como aparecen" (CRP,A,Jl, 17). Se advierte el
tonomás bienconfiado enqueKantha descripto aquí-al igualqueantesen la
Disertación- laoposición entre "objetos talcomo son"y "objetos tal como nos
aparecen". Sin embargo, ya en este mismo contexto se insinúa y queda en
suspenso la pregunta acerca de si es posible para nosotros, "segúnla actual
disposición denuestro entendimiento", saberalgoacercadeese"algo= x"que
es la cosaensí (CRP,A,Jl,18). Valedecir queéstaes presentada-en la primera
ediciónbajoundobleaspecto: nosólocomo correlato delfenómeno sinoademás
-según explícitamente se afirma- como objeto de una intuición.no.sensible, .
siendo este último el aspecto que introduce cierto aire problemático en la

. distinción.
En eltexto modificado delasegunda edición, el mismo tópico es abordado

conmás sutilezay cautela, como si el autorhubiese caído en la cuentade los
riesgos implicados en ladecisión deceñirse sinmás a lamencionada distinción:
"Con todo, si denominamos a ciertos objetos apariencias [Erscheinungen],
entes de los sentidos tPhaenomendi, entonces, puesto que de tal manera
distinguirnos el modo en que los intuimos de su constitución en sí [ihrer
Beschaffenheit ansich], estáya implicado enestadistinción queconsi<:ie.@,illos
estosúltimos -según suconstitución, incluso cuandonolaintuyamos-otambién
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otras cosasposibles quenosonobjetos denuestros sentidos, comomeramente
pensados por el entendimiento y los oponemos en cierto modo a aquellos
denominándolos entesdel entendimien/Q(NQumena)"( CRP,B,ll,lID..:-

Según estas precisiones, cabe hablar de noumenon o cosa en sí ya en ~l

sentido de una instancia que corresponde o que puede corresponder a una
intuición nuestra, ya enelsentido deuna instancia queacasonopuedadevenir
jamás fenómeno entantoobjeto de nuestraintuición sensible. Ambossentidos
son explícitamente aclarados y diferenciados por Kant al definirlos como
"noumenon en sentido negativo" -en tanto no es susceptible de intuición
sensible- y"noumenon ensentidopositivo -entantoobjeto deunaintuición no
sensible: "Si por noumenon entendemosunacosa quenasea objetodenuestra
tntuicum sensible haciendo abstracción de nuestro modo de intuirla, es un
noumenon en sentido negativo. Pero si entendemos por tal un objeto de una
intuición no sensible, l...! ése sería el noumenon en el sentido posittvo"
(CRP,B,ll,20).

Ahorabien, resultan decisivas enestepuntodosafirmaciones de la Crítica
que,opuestas enuncierto sentido, acentúan elcarácter prohlemático delª_ºº¡;a
ensí.Enprimerlugar, aquella queparececon:finamos áunusoexcll.!siYatllente
negativo de la noción de noumenon, en la medida en que una intuición no
sensible, estoes,"intelectual, está absolutamente fueradenuestrafacultadde,
conocimiento" ( CRP,B,ll,21), alpuntoque"nopodemos tampoco comprender
su posibilidad" (CRP,"B,ll,20). Pero a su vez encontramos que no cabe
despedirse sin más detodaacepción no negativa dedichanoción, dado que QO

encontramos quela misma implique contradicción y sí,porelcontrarió, quees
necesaria en punto a garantizar los límites de la sensibilidad. Kant llama
problemática a unanoción conestas características: "Denomino problemático
un concepto que no encierre contradicción y que,además, como. limitación de
conceptos dados, está enlazado con otros conocimientos, pero cuya realidad
objetivanopuedeserconocidadeningún modo" yagregaseguidamenteque"El
concepto de noumenon, estoes, de una cosaque no se pretende pensarcomo
objetodelossentidos, sinocomocosaensí(solamentemediante WI entendimiento
puro)noescontradictorio, puesnoes posible afirmarquela sensibilidad sea la
únicaespecie posible de intuición. Además, eseconcepto es necesario para no
hacerextensiva la intuición sensible a las cosasensí y, porconsiguiente, para
limitar la solidez objetiva del conocimiento pues lo demás, a que aquella no

59



alcanza, llámase noumena, paraindicar queaquellos conocimientos nopueden
extender su esferaa todolo queel entendimientopiensa" (CRP,B,II,22). Así
determinado como"meramente problemático, el concepto de noumenon sigue
siendo no sólo licito, sino inevital>le CQlnO. egnGepto que pone lúnites a la
sensibilidad" (CRP,B,1I,22), pues con su recurso "nuestro entendimiento
obtiene /...Iunaampliación negativa, estoes,noes limitado por la sensibilidad,
antesbienéllalimitaal llamarnoumenaa lascosasensí (noconsideradas como
fenómenos). Pero inmediatamente se ponelúnites a sí mismo al no preteñ:der
conocerlas porcategorías y limitándose, enconsecuencia, a pensarlas dándólés
solamente el nombre de un algo desconocido" (CRP,B,1I,23). Pensable, el
noumenon no seríaempero jamás cognoscible.

Resultaentonces queesposible -o noimposible-quehayacosasensíy, dada
esta posibilidad, no podemos decirque el de noumenon sea un concepto sin
sentido y quesedebaexcluir laposibilidad desuexistencia real. Peroal mismo
tiemponoparecequepodamos irmásalládenoexcluirtalexistenciaavanzando
hacia su afirmación positiva pues, al faltamos toda forma de intuición no
sensible (Kant enfatiza que "en la actual condición [humana] de nuestro
entendimiento"; algo como una intuición intelectual nosha sido vedado por
completo) nada nosautoriza a dar talpaso:darloequivale a tratar a la cosa en
sí como fenómeno, con lo que desconoceríamos la legitimidad misma de la
distinción enjuego.

Es importante reparar en que el rechazo de toda acepción francamente
positivadelnoumenon viene determinado porelhecho dequecarecemosde la
formade intuición quepudiera dárnoslo y que,a consecuencia detal carencia,
nosvemos imposibilitados dehablardeélenalgúnsentido positivo inteligible.
Enefecto, Kant insiste lilayotraveza lolargodetodalaCrítica enelprincipio
inalterablesegúnelcualnopuedehaberningún usolegítimo-estoesconsentido- .
denuestros conceptos, si noes quelosmismos permanecen constantemente en
relación conlascondiciones empíricas desuaplicación,estoes,siendo referidos
entodomomento a"lodado"porla"intuiciónsensible". Demododecisivoesto
vale para los conceptos más generales, las categorías, las cuales "no pueden
tenerotro uso que el empírico y, en consecuencia, carecen de sentido si no se
aplican a objetos de experiencia posible; o sea al mundo de los sentidos"
(CRP,B,1I,312). La imposibilidad, empero, deabandonar sinmás la noción de
noumenon, o de no retenerla más que en su uso meramente negativo, como
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reiteradamente aconseja hacer Kant, responde a motivos y razones menos
inmediatamente accesibles. Pudiera pensarse que bastaba advertir que no
poseemos laintuicióncapazdeprocurarnos lainstanciaquedichanociónmenta,
para queéstafueradejadacompletamente deladoporKant. Peroelqueésteno
haya procedido así sinoque,porelcontrario, se hayaaferrado a aquellahasta
elextremodepagarelpreciodemásdeunainconsecuencia, segúninsistentemente
ha sidoseñalado por los intérpretes desde la primeraedición de la Crittcd- es
un hechoquenosmueve a ser cautosy a suponer razones defondo que deban
ser dilucidadas.

. En tal tarea, ha de tenerse en cuen~.gy'étipo de acto es aquél que Kant
identifica com6fntuición intelectualydelquedicequenosotrosI1(~J~04el!!º~ ni
siquieraimaginarsuposibilidad. EnunpasajedelaCríticaquesepresentacomo
unaobservación de pasoquesenosrecomienda noconsiderar "más quecomo
una aclaración [Erltiutel1mg] y no como una prueba [Beweisgl1md]", leemos
que nuestras intuiciones intema y externa son sensibles, "porque no son
originarias, esdecir, porquenosontalesqueporsísolasproduzcan laexistencia
realdelobjeto (cuyo modo deintuición creemos quesólopuede perteneceral Ser
Supremo), sino que dependen de la existencia del objeto y sólo son posibles
siendo afectada la facultad representativa del sujeto" (CRP,B,I;200)-. Más
adelante enelmismo textoseseñalalaplausibilidad dequeelconocimiento por
intuición nosea exclusivo delhombre, sinoquequizás "todoslosseresfinitos
pensantes coincidan necesariamente en esto con los hombres l ...! pero -se
agrega-noporestauniversalidad dejaríadeserlaintuición sensibilidad, porque
es derivada (intui/us denvativusi, y no primitiva iintuitus originartusi, y por
consiguiente, noes intuición intelectual, comolaqueparecepertenecer tan sólo
al Ser Supremo" (ibid)3 .

Segúnes claroenestetextoloqueKant denomina intuición intelectualno
es un acto de captación de "algo = x" ya existente, sino su pura y simple
creación, loque remite al "Ser Supremo" como elúnico capazde intuirde tal
modo. Estonospermite identificarquéesaquelloquepor'fuerzaha dedarsepor
supuesto en nuestro conocimiento de lo que sea, de tal modo que nuestra
intuición (sensible) debaconsiderarsecomoderivada enrelación a ello,a saber:
la existencia real. Así,la afirmación dela Critica segúnla cual"la razónsólo
descubre lo que ella ha producido [hervorbringt] segúnsus propios planes"
(CRP,Prefacio,B,I,p.130), encuentra plena justificación y vigencia en este
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planode la filosofia kantiana: conocemos el mundo de losfenómenos en tanto
tal mundo es producido pornosotros, a partirde lodado en laexperiencia.Lo
queen cambio no podemos conocer es precisamente aquello queno podemos
crear: laexistencia realmismadeloen-sí, quenecesariamentehadesernasdada
comopre-supuesto denuestroconocimiento. Este, enconsecuencia, noesnunca
originario y absoluto, sirio relativo y derivado: suhervorbringen esunacreatio
ex extstentia'. Empleando el lenguaje de la tradición que, por cierto, no era
extraño a Kant,cabedecir quehablardecosa-en-sí o noumenon noes hablar
de lo que las cosasson, puesesto -qué son- noses conocido como fenómeno
y no es nada sino fenómeno (hasta donde la pregunta y la respuesta son
inteligibles en tal respecto), sino que es hablar de que son, esto es, de su
existencia real. Ahora bien, esta última es precisamente aquello siempre
supuesto en todoconcepto de una cosa sinque, empero, constituya una nota
relevante de su definición ni caigadeningún modo enel alcance de ésta,dado
que,al decirdel propio Kant, "Ser [existir] noes evidentemente un predicado
real,esdecir, unconcepto dealgoquepuedaañadirse alconcepto deunacosa",
por loqueésteúltimo "expresameramente laposibilidad /.../Porconsiguiente,
cuando pienso unacosa por medio decualquier predicado y cualquiera sea el
número deéstos(aúnen ladeterminación completa), noafiado lomásmínimo
alacosa porelhechodequeleañada: estacosaes.:."(CRP,B,II,254). Enefecto,
pensarunacosapormedio depredicados espensarla enydesde sus relaciones
y deestemodo, incluso cuando predicamos latotalidad deéstas(determinación
completa), noalcanzamos .a lacosamisma ensíy porsí. Estoes lo quesedice
afirmando, como hace Kant, que toda determinación esencial de la cosa es
siempre e inevitablemente extertor: acceso a su ser-relativo. Luego, si la
existencia noes n.i puedejamásserunpredicado, esdebido a quenoconstituye
unarelación, noes relativa sinoabsoluta tab-alio-solntai, des-ligada de toda
relación: en-síy por-si". Deaquíque"si queremos pensar la existencia por la
categoría pura exclusivamente, noesdeextrañar quenopodamos indicar una
notamediante la cualse distinga de la meraposibilidad" (CRP,B,II,255).

Aestaluz,creemos, debe apreciarse laexigenciadeconstreñirtododiscurso
sobrelarealidadaloslímites delaexperienciaposible, yaquesólodentro detales
límites la intuición sensible (derivada) puede aportarlosmateriales aplicados
a loscuales nuestros conceptos nosonvacíos, como encambio lo soncuando
versansobrecosascuyaexistencianonosconstaempí/7camente(CRP;B,Il,255-
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256)6. Entiéndase bien: noafirmamos quela intuición sensible sea intuiciónde
laexistencia. No loes,puesto quelaexistencia real nonosesdadaenelespacio
ni en el tiempo, quesonya formas aprioridenuestra sensibilidad sinnadaen
ellas que permita seridentífiCado como en sí. Afirmamos que la intuición
sensible noes sin la existencia: no pudiendo crearsu objeto ni,por otra parte,
ejercerse sobrenada,ha dehacerlo sobre"algo= x"quela preceda en cuanto
sólo es "lo dado", el "hecho" primario y singular del existir -el que es- no
reductible a las formas de la definición. Mediación -por estoderivada- de la
existencia real (de lo en sí), la intuición sensible representa para nosotros
cognoscentes lamayor"proximidad"alcorazóndeloreal, lainstanciaquetodo
pensarha detomarcomo medida directora, haciendo talusode losconceptos
que éstosestriben siempre en "lo dado" por ella, pues no cabe por otra vía
asegurarse el decirconsentido, estoes, eldecir sobre lo quesea queexistade
otro modo que una quimera.

Sin embargo, una vez sentada la idealidad trascendental del espacio, el
tiempo y lascategorías, ¿nohubiese sidomáscoherente renunciar sinmás a la
cosaensí,dadoque, como ha insistido ennuestros díasNelson Goodman, "Es
contradictorio hablar de un contenido inestructurado, de lo dado no
conceptualizado o deunsubstrato quecarece depropiedades, puesesamisma
maneradehablarimponeyaestructuras, conceptualizayadscribepropiedades"? 7

Así,cuandoHegeldeduceapriorilaexistenciajuntoatodaslasdeterminaciones
delarealidad, ¿noestásiendo máscoherentequeKantal llevarhastasusúltimas
consecuencias lospresupuestos del idealismo deéste? Almenos enestepunto,
es posible que eliminar la cosa en sí y, consecuentemente, aceptar la no
existenciaextramentaldelarealidad, sepresente como lasalidamáscoherente,
dadas las tesis epistemológicas fundamentales del idealismo trascendental.
Pero asimismo, si guarda sentido decir que "más coherente" no equivale
necesariamente a "más convincente" -recordemos la apreciación deHumede
los impecables argumentos de Berkeley incapaces, empero, de convencer a
nadie-, podríamos preguntarnos porquéunamente delaagudeza y penetración
de la kantiana, no obstante haber visto losproblemas en los que sumía a su
filosofia por obligarla a mantener a la vezladistinción entrefenómeno y cosa
ensíy la cláusula dela absoluta incognoscibilidad deestaúltima, noencontró
satisfactorio abandonar ningunade ambas tesis, sino quese obstinó hasta I~

incoherencia enmantenerlas, dejando finalmente enunasituación tanambigua
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yproblemática a la cosaensí.Hasta donde noses posible hacemos una idea,
enbasea nuestro anterior desarrollo, no encontramos otra respuesta que la de
pensarqueKantsencillamente no creíaquesepudieradudardela existencia
realde lascosas independientes denuestra mente' y encontraba asimismo que
quienes lo hacían -como era claramente el caso de Berkeley- desafiaban
peligrosamente "la exigencia intuitiva de quedebe haber algo inalterable que
subyazcacomo fundamento", yamenazaban"condejamos sincontrol alguno,
hilando nuestras inconsecuentes fantasías" 9. Demanera queéstepuede haber
sidoel principal móvil quelo llevó a tratar de diferenciar su fílosofia lo más
posible del edificio idealista deBerkeley encuyofrontispicio éstehabíaescrito
queser esserpercibido [esse estpercipi]. Frente a esta reducción delorden de
lo real al orden de lo ideal, Kant mantuvo en pie, a través de la distinción
phaenomena-noumena, laheterogeneidad radical deambas esferas, aspecto de
su fílosofia que la diferencia y distancia asimismo del posterior idealismo
alemány, en especial, del idealismo absoluto deHegel.

Ahorabien, atendiendo a nuestro desarrollo hasta aquí, ¿resultaríaentonces
que la concepción de la cosa en sí involucra a Kant, después de todo, en un
compromiso dogmático conlila realidad extramental?". Y siesasí, ¿cómo se
compadece tal compromiso conlas exigencias del método trascendental de la
Critica de la razónpura?

Pararesponderaestaspreguntas debemosprimero introducirunaaclaración
quesitúay restringe elalcance denuestra exposición delanoción de cosaensí
efectuadadesde laperspectivadelacontraposición intuiciónsensible-intuición
intelectual, estoes, laperspectiva delafinitud. Serecordará quenosintrodujo
en tal perspectiva una observación circunstancial del final de la Estética
Trascendental que incluye la advertencia de que la misma "no debe ser
considerada más que como una aclaración y no como una pruebade nuestra
teoría..." (CRP,B,I,200). Estaadvertencia imponeanuestro anteriordesarrollo
la restricción de no poder serconsiderado en rigor como lila exposición de la
concepción de la cosaensí en los límites definidos por la Crítica de la razón
pura,puestaleslímites, quesonloslímites del sentido del discursoespeculativo,
no consentirían ninguna referencia enpositivoa dicha instancia, por loque la
razónsindudasasiste a quienes han señalado queallidonde Kantincurre ental
referencia, simplemente se contradice 11. Precisamente la falta depruebas en
esteterreno es loqueconstituye, "elescándalo para lafilosofía YR.Wa la razón
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humanade que la existencia decosasexteriores a nosotros 1.../hadeaceptarse
simplemente como cuestión de creencia, [bloss aufGlauben annehmen zu
müssen] y si alguien tienea biendudar de su existencia, somos incapacesde
atacar sus dudas con una prueba satisfactoria"(CRP,Prt;facio,B,I,145). Así
pues, debeentenderse nuestraanteriorexplicación comouna "aclaración" de
lacreencia kantianaenlaexistencia realdelascosasexteriores anosotros.Pero
esta aclaración, repetimos, no e! una exposición delstatusde la cosa en sí en
elmarcometodológico de laCrítica. Tal status, creemos, nopuedeserotroq~e
elde unconceptoproblemático, enelsentido descripto más arriba.Yen cuanto
tal, nocabeafirmarquecomprometaal pensamiento deKantcontesis realistas
dogmáticas. ComohasostenidoNicholas Rescher, "...elconcepto decosas-en
síonoumena[enla Crítica delarazónpura] noesunapuertaatravésdelacual
podamossalirdeldominio fenoménico hacialaesferadelarealidadindependiente
de la mente. Más bienes unartificio [contrivance] epistémico impuestopor la
mente, sólo a través del cual somos capaces de operar nuestro esquema
conceptual-un esquemaen el cual la objetividad y la externalidadjuegan un
papel crucial"12. En efecto, en la medida en que el propósito de Kant en la
primera Crítica era establecer los límites en los que lo común -el orden de la
síntesis- esposibleentérminos deobjetividady extemalidady dadoqueéstas,
una vezfijadas, no significan ni presuponen necesariamente la existenciaen sí
o extramental de realidad alguna, puede comprenderse que satisficiera su
propósitoeludiendo todo compromiso realistadogmático.

En consecuencia, el problema que se planteaaquíes el dedeterminarsi tal
status de la cosa en sí es sólo metódico o si es, además, objetivo. En otras
palabras: ¿setrata dequerealmente conel concepto denoumenon nopodemos
rebasarenabsolutoelplanteoproblemático osucedequeéstanoes sinmásuna
imposibilidadsinosólounalimitaciónexigidaporlospresupuestosmetodológicos
de la Crítica de la razónpura? Puestoqueel espaciodequedisponemos aquí
noslo impide, nonosadentraremos enelcamino deintentar unarespuestaa este
complejo interrogante. Bástenos solamente señalar el hecho conocido y ya
mencionado de que en las obrasposteriores, enespecial en la segundaCrítica,
Kant ha intentado una ampliación "no-especulativa" deluso del concepíade
noumenon enelámbitodelarazónpráctica, y quetalusolehapermitido sentar
-postular- la realidad objetivade aquellas instancias (libertad, inmortalidad y
Dios)que la razónteóricanopodíaasegurar,viniendo a llenarasí, más allá de
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los límitesmetodológicos trazados por la Crítica de la razón pura.,.eL:.'espacio
vacío" ( CRP,B,Il,25) quehabía dejadoelnoumenon enelmarcodeestaúltima.

En suma, podemos ver que el equilibrio aporético en __qi!~d~jª"J(ant el
- o.. .•.. .. " •..•.,'

conceptodecosa ensí,es el resultadodedosexigencias opuestas:lasexigencias
de la creencia más arriba aludida y las exigencias de la razón teórica. Por su
creencia, Kant no podíanegar la cosa en sí. Pero a su vez no podía hacerle un
lugar en la Crítica de la razón pura dado el principio fundamental de
significatividad formuladoenésta, sobrecuyabasehabía trazado los límitesdel
uso Tegítimo del entendimiento y despojado a la metafisicadel status de
"cie~". Así, el Kant de la razónpráctica es aquélque ante la imposibilidad
de una "extensión práctica de la -razón pum;'-confiesa illlber tenido que
"suprimir el saber para darlugara la creencia" ( CRP,B,I, 140), mientras que
el Kant aeía Crítica de la razón pura es aquelque,podríamosdecir,ha debido
optarpor loinverso: suspenderlacreenciapara darlugaral saber.D~ estaúltima
opción, que suspende, pero no súprime la creencia, surge la esencial
problematicidaddelacosaensíen laprimeraCrítica. Problematicidadde losin-
pruebas, de lo im-probable que desde siempreacosa al pensamiento. .

NOTAS

1 Citamos la Críticade la razónpura conla sigla CRPseguida deuna A o una
B queindican laedición original, según escostumbre, ydedosnúmeros, elprimero
romano indicando el volumen y el segundo arábigo indicando la páginade que se
trataen laedición queutilizamos. Estaes la realizada porEditorial Losada Bs.As.,
1981(Décima edición), entraducción deJosé delPerojo, revisada porAnsgarKIein.
Hemos cotejado estaversión conel texto original de la Kritik der reinen Vernunft
(edición de las Kants Werke (Akademie-Textausgabe) in JJ Bünde, WáIter de
Gruyter, Berlín, 1988; Band 3: 2. Auflage 1787 - Band4: 1. Auflage 1781)
introduciendo modificaciones todavezqueestimamos queestoera aconsejable en
aras de una mejorintelección del texto kantiano.

2 Como essabido, lacontradicción másrecurrente enlaCríticade larazánpura
es la queconsiste en liablar de la cosaen sí como causa, lo quees un uso ilegítiruo
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de la categoría de la causalidad. Una y otra vez encontrnmos proposiciones que
expresanquenuestraspercepciones "externas" soncausadasporcosasqueexisten
independientemente de ellas y que nos afectan paro producirlas. Así, si nuestro
conocimiento de talescosasdebeser el resu1tadode nuestro ser-afectadospor ellas,
el mismosóloserá conocimiento de cómoellasse nosmanifiestan o nosaparecen.
Sontalesproposiciones, por lasque"Una y otravezsenoshacepresenteladistinción
noumenon-phaenomenon, lasque nosdejan"sin ningunapistasobrecómohan de
satisfacerse losrequisitosgeneralesdecualquieraplicación significativadelcontraste
entrefenómenos yrealidad"(Strawson, PeterF.: Loslímitesdelsentido,Ed.Revista
de Occidente, Madrid, 1975, p.225). Otrotantocabedecirdel usodelplural "cosas
en sí" o "noumena", dado que implica un uso extralimitado de la categoría de
pluralidad. Peroasimismo utilizarel singularno habríasidomáscorrecto a no ser
que seprevinieraque tal usoobedecía a que,de loquees en sí, debepensarsequees
indiferenciado y, en tanto tal, no puedeser pluraly pareceque se deja pensar con
menosdificultad como"uno". Contodo, ¡también la unidades unacategoría!. De
aquíque muchos hayanpensado quela ÚIÚca vía por la que seríaposible depurnrla
Críticade talescontradicciones, sería la de renunciarporcompleto a la cosaen sí. .

3 La perspectiva que abreestetexto, centrada en la oposición entre ambostipos
de intuición, es la perspectiva de lafinitud --tópico centraldelpensanúentodeKant
en cuyohorizonte, creemos, debesituarseen últimotérmino el problema delstatus
de la cosaen sí-, ya que dichaoposición evidencia la raíz y naturalezaúltimasde
los límites de nuestroconocimiento. En efecto, la finitud designaaquel rasgo del
conocimiento humano consistente en no ser creador de su objeto, en tener que
recibirlo a findedeterminarlocomoobjeto. Porserpurnmente receptivala intuición
sensible aparece como signo de la limitación y la dependencia inherentes a la
naturnleza humana. Hay aquí la impronta de una profunda modificación de la
problemática teológica tradicional de lafinitudqueen lospensadoresclásicosestaba
referidaal ser-creado del hombre y que la Críticade la razónpura traslada a "la
problemática de la relación intuitivade repraesentatio con el objeto", haciéndola
estnbar en "la impotencia del hombre" para creareste último (Lamelle, Francois
"Réflexíons sur le sens de la finitude dans la Critiquede la raison pure", Revue
lnternationale de Philosophie N° 136-137 [1981], pp. 269-283).

4 El darsede laexistencia, en cambio, reviste elsignificado y el carácterdel acto
queKant llamaintuiciónoriginariaenelpasajequenosocupayqueinevitablemente
hace pensar en aquel acontecimiento, para nosotros inconcebible, que la tradición
teológica medieval llamócreatioex nihilo. Así, somos confrontados en este punto
conel granenigmaquelafilosofia deKantacogeenel silencio de laprimeraCrítica
y al que prudentemente dejaincólume: el enigmade la proveniencia últimade toda
cosa,delex delex-sisteredeloqueseaqueseofrezca a nuestra conciencia comoalgo
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másque sólo un posible.
5 A la luz de esto, se comprende que Kant rehusara toda asequíbílidad a la

existencia en tantoquecosaensí, puesafirmaréstaesafirmaruna"X" que,o bien
no mantiene relaciones con nada más --tampoco, por tantocon nosotros en tanto
cognoscentes-, obiensímantiene relaciones peroen talcasoéstas seconstituyen en
mediaciónquedifierenuestroacceso a loqueensímisma, almargendetodarelación,
lacosaes.Ahorabien., larelaciónesdenaturaleza lógico-cognoscitiva,eselrespectus
logicus, lo que Spinozadenominó el esse in alio de lo que tenemos en frente, del
fenómeno. Mientras se conoce, pues, no se rebasa el plano de lo relacional, de lo
relativo, el ordende la pura posibilidad lógica. En consecuencia, lo que no es en
relaciónaotrosinoensíyporsí, noesasequiblealconocimiento. Perojustoentonces
cabepreguntarsesi loquenosestávedadoestodaformadeaccesoa loensí,demodo
quepierdesentidoseguirrefiriéndose a semejante instancia, o si lo queen realidad
seindicaesquenosestávedado todo acceso teórico, estoes,todo acceso quereqúíera
dela mediación derepresentaciones paracumplirse yque,porestomismo, nopueda

. jamás ser un camino que lleve a alcanzaraquello que en sí es sin relaciones. Si
afirmáramos queesteúltimo eselcaso, estaríamos suponiendoqueloensí puedeser
alcanzado sin mediaciones, en una irunediatez tal que no podríamos calificarde
cognoscitiva. Peroentonces, ¿dequédarseinmediato setrataría? En una notaa pie
de página del Prefacio de la segunda edición, Kant ha sugerido la posibilidad,
posteriormente confirmadaen laCríticadelarazónpráctica,deun acceso práctico
aloensí:"Para conocerunobjetoseexigequepodamosdemostrarsuposibilidad..Pero
yopuedopensarloquequiera, contaldequenomepongaencontradicción conmigo
mismo, es decir, contaldequemiconcepto seaun pensamiento posible, aunqueyo
nopuedaasegurarsi enelconjunto detodaslasposibilidades hayo noun objeto que
le corresponda. Para dar una realidad objetiva a semejante concepto (es decir
posibilidad real,pueslaprimera erasolamente lógica) se necesita yaalgomás.Pero
este algo más no es necesario buscarlo en las fuentes teóricas del conocimiento,
porquepuedeestaren las prácticas" (CRP,B,I,p.137-138-nota).

6 Cfr. CRP,B,I,p.348.
7 Goodman, Nelson: Manerasdehacermundos, Ed.Visor, Madrid, 1990, p. 23.
8 Sobre la imposibilidadde dudara la quenosreferimos aquí,véasela opinión

de HilaryPutnam en relación a Kant : "...quizáKant esté en lo cierto, quizá no
podamos dejarde pensarquehay,de algúnmodo, una 'base' independiente de la
mente para nuestra experiencia, aún cuando las tentativas de hablar de ella nos
conduzcan de inmediato al sin sentido" (Razón, verdad e historia, Ed. Tecnos;
Madríd, 1988, pp.70-71). Demodo similar, W10 delosmayores comentaristas de la
Críticade la razónpura, H. 1.Paton, destaca que"hay una especie de compulsión en
nuestra experiencia que es diferente de la necesidad inteligible por la .que la
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conclusión sesiguede laspremisas enun argumento" yqueestacompulsión. según
"Kant nuncadejódecreer".implicalapresenciade"unelemento pasivoennuestra
experiencia•...algodadosinesfuerzo algunode nuestraparte[que] esnecesario para
el conocimiento humano" (Kant's Metaphisics o/Experience. Allen & Unwin,
London, 1965. Vol.l. p.70).Bertrandkussell, asuvez,hacalificadode"patológica"
ala dudaacercadelaexistenciadelascosasexterioresanuestramente (Conocimiento
del mundo exterior, Ed. Fabril.Bs. As.• 1964. p. 63). Siendoasí. ¿no cabríaver en
estecreer ineludible laformaprimariae in-mediata deldársenos de la realidad. esto
es. no hayaquí, precisamente, aquelacceso no teórico a loen sí porel queantes nos
interrogamos?PuesquiencreeX, nocreeprimariamente quecreeX --esto es.noestá
ante su creencia- sino que simplemente creeX : se encuentraante la realidad-x.

9 Goodman, Nelson: ibíd p.23.
IOTal es la suposición de A. C. Ewing:"Kantnoofrecefundamentos para creer

encosas-en-sí. sinoquemeramenteafirmasuexistenciadogmáticamente" (Idealism.
London, 1934, p.107).

11 Cfr. notaN° 2.
12 Rescher, Nicholas: "OntheStatuscf''Thíngs-in-themselves' inKant", Revue

lntemationale de Philosophie, N° 136-137 [1981], pp. 346-357.
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